
ANEXO II 

ZONA PRIMARIA ADUANERA PERICO 

A) Descripción 
 
La Zona Primaria Aduanera Perico está ubicada a VEINTE KILÓMETROS (20 
km) de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento El Carmen, 
ciudad de Perico, Provincia de Jujuy, sobre Ruta Nacional N° 66. 
 
La misma está comprendida en un área poligonal de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 
El lado que comprende los vértices “1” y “2” posee una extensión de 
TREINTA Y CUATRO COMA VEINTICINCO METROS (34,25 m) y el lado que 
comprende los vértices “2” y “3” posee una extensión de OCHO METROS (8 
m), ambos son lindantes con la Ruta Nacional N° 66. 
 
El lado que comprende los vértices “3” y “4” posee una extensión de 
SETENTA Y OCHO COMA NOVENTA METROS (78,90 m), paralelo a la 
colectora de la Ruta Nacional N° 66 y a la Ruta Nacional N° 66. 
 
El lado que comprende los vértices “4” y “5” posee una extensión de CIENTO 
CUARENTA Y SIETE COMA SETENTA Y CINCO METROS (147,75 m) y es 
perpendicular a la colectora de la Ruta Nacional N° 66. 
 
El lado que comprende los vértices “5” y “6”, paralelo a colectora de la Ruta 
Nacional N° 66, posee una extensión de SETENTA Y OCHO COMA QUINCE 
METROS (78,15 m). 
 
El lado que comprende los vértices “6” y “7” posee una extensión de 
CUARENTA Y SEIS COMA CUARENTA METROS (46,40 m) y es 
perpendicular a la Ruta Nacional N° 66. 
 
El lado que comprende los vértices “7” y “8” posee una extensión de 
TREINTA Y TRES COMA OCHENTA METROS (33,80 m) lindante 
perpendicular a NOVENTA GRADOS (90°) al lado comprendido entre los 
vértices “6” y “7”. 
 
Finalmente, cierra el polígono el lado que comprende los vértices “8” y “1” 
que posee una extensión de CIENTO CINCO COMA CUARENTA METROS 
(105,40 m), perpendicular a la Ruta Nacional N° 66. 
 
La superficie total es de DOCE MIL SETENTA Y DOS COMA CINCUENTA 
METROS CUADRADOS (12.072,50 m2).



B) Distancias y coordenadas. 
 

VÉRTICES LATITUD SUR 
LONGITUD 

OESTE 
  VÉRTICES 

DISTANCIA EN 
METROS 

1 24° 20' 58.06'' 65° 07' 07.29''  1-2 34,25 

2 24° 20' 56.88'' 65° 07' 07.20''  2-3 8,00 
3 24° 20' 56.73'' 65° 07' 07.02''  3-4 78,90 
4 24° 20' 54.97'' 65° 07' 09.05''  4-5 147,65 

5 24° 20' 54.45'' 65° 07' 14.25''  5-6 78,15 
6 24° 20' 56.42'' 65° 07' 12.49''  6-7 46,40 

7 24° 20' 56.58'' 65° 07' 10.88''  7-8 33,80 
8 24° 20' 57.69'' 65° 07' 11.01''  8-1 105,40 

 
C) Plano de la Zona Primaria Aduanera Perico. 
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